
 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 37.2 del Reglamento de la Facultad de 
Derecho se procede a convocar elecciones a Junta de Facultad en este Centro de acuerdo 
con las siguientes previsiones: 

 
1. Las elecciones tendrán lugar el 11 de marzo de 2025 en horario ininterrumpido de 

10 a 18:00 h.  
2. La distribución de los cargos elegibles es la siguiente:  

- Representantes del PDI con vinculación permanente a la Universidad:  
  Representantes de Catedráticos: 11 
 Representantes de PTUN: 16 
 Representantes de PPL: 1 
-. Representantes del PDI sin vinculación permanente con la Universidad: 3 
-. Representantes del PTGAS: 5 
-. Representantes de los estudiantes: 15 

3. Las mesas electorales estarán ubicadas de la siguiente manera: 

• Mesa de PDI con vinculación permanente a la Universidad: Sala de 
Profesores. 

• Mesa de PDI sin vinculación permanente con la Universidad: Antiguo 
Decanato  

• Mesa de alumnos: Aula 007 

• Mesa de PTGAS: Aula 209 
4. Junto con esta convocatoria electoral se procede a la publicación de los siguientes 

documentos: 

• El calendario electoral. 

• Censos electorales provisionales. Los mismos estarán a disposición de los 
interesados en la Secretaría Administrativa de la Facultad de Derecho  

 
 

      Valladolid,  a 14 de febrero de 2025  
                      El Decano de la Facultad de Derecho 

 
 
 
 

                         Fdo.: Javier García Medina  
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